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CONSIDERANDO:

Que, la Ley No 29608, Ley que aprobó la Cuenta General de la República
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2009, dispuso la implementación de acciones de

saneamiento de la información contable en el Sector Público, disponiendo que las

entidades públicas deberán realizar las gestiones administrativas necesarias con el

objeto de depurar la información contable, de manera que sus estados financieros

expresen en forma fidedigna la realidad económica, financiera y patrimonial, para lo

cual establecerán la existencia real de los bienes, derechos y obligaciones que afectan

el patrimonio público y reunirán la información suficiente y pertinente para talfin;

Que, mediante Resolución Directoral No 012-2011-fFl93.01 de fecha 8 de abril

de 2011, se aprobó la Directiva No 003-2011-Ef/93.01 "Lineamientos Básicos para el

Proceso de Saneamiento Contable en el Sector Público"; y, a través de la ResoluciÓn

Directoral No 011-201 1-8F151.01 de fecha 3 de agosto de 2011, se aprobÓ el "Manual

de Procedimientos para las Acciones de Saneamiento Contable de las tntidades
Gubernamentales";

Que, mediante Resolución de la Dirección Ejecutiva No 129-2011 de fecha 7 de
junio de 2011, se creó el Comité de Saneamiento Contable de la Agencia de

Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN para los fines establecidos en la

Resolución Directoral No 012-2011-EFl93.01, cuya actuación se estableció en funciÓn

a lo dispuesto en la Directiva No 003-2011-EF/93.01 "Lineamientos Básicos para el

Proceso de Saneamiento Contable en el Sector Público";

Que, la Agencia de Promoción de la Inversión Privada - PROINVERSIÓN, ha

determinado la existencia real de bienes susceptibles de depuraciÓn mediante

acciones de saneamiento que permitan su eliminación de la contabilidad, de

conformidad con lo establecido en el Numeral 6 de la Directiva N" 003-2011-EF/93.01;

Que, el Área de Logística de la Oficina de Administración de PROINVERSIÓN,

en lo concerniente a su competencia, efectuó la búsqueda exhaustiva de archivos y

documentación correspondiente para depurar bienes y suministros de funcionamiento,

de manera que los estados financietos revelen, en forma razonable, su realidad

económica, financiera y patrimonial;

Que, el Comité de Saneamiento Contable de PROINVERSIÓN, a través

Acta No 02-2011 de fecha 29 de diciembre de 2A11, propone la depuración de
partidas presentadas en la cuenta 1301. Bienes y Suministros de Funcio

adjuntando el informe de saneamiento con la documentación de
corespondiente;
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Que, es necesario efectuar la implementación de las acciones de saneamiento
contable de la entidad;

De conformidad con lo establecido en el Artículo 30 de la l-ey No 29608, Ley
que aprobó la Cuenta General de la República correspondiente al Ejercicio Fiscal
2009, la Directiva No 003-2011-EF/93.01 "Lineamientos Básicos para el Proceso de
Saneamiento Contable en el Sector Fúblico" aprobada por Resolución Directoral No

012-2011-FF193.01, el "Manual de Procedimientos para las Acciones de Saneamiento
Contable de las Entidades Gubernamentales" aprobado por Resolución Directoral No

All-2A11-EFl51.01, y el Reglamento de Organización y Funciones de
PROI NVERSIÓN aprobado por Resolución Ministerial No 225-201 1 -EFi'! 0;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Autorizar al Área de Contabilidad de la Oficina de

Administración de la Agencia de Promoción de la lnversión Privada
PROINVERSIÓN, a efectuar la implementación de las acciones de saneamiento
contable, de acuerdo a la.propuesta presentada por el Comité de Saneamiento
Contable de PROINV:RSION consignada en el Acta No A2-2A11 de fecha 29 de
diciembre de 2011.
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